
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE CEVASCOP CIA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA... 

  

En la ciudad de Loja, caprtal de la provincia de Loja, República del Ecuador, hoy 

discnuevs de atm del aia des aiLonce, ante má, doctor Galo Castra Muñaz, Notano 

Público Qurto Cantonal de Laa, comparece el señor  daclor CESAR EDISON 
  

PALACIOS SOTO, en calidad de Gerente de CEVASCOP CIA LTDA., conforme consta 

del documento que se agrega como habíltante, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

cual casara, portador de su respactiva cédula y certificado de útima votación, legalmente 

capaz para obligarse y contralar, dominiliado en esta ciudad de Lojs, plenamente 

tienificado por «tí, me galicita que eleve a escntura piblica ta reínula que mue presenta, la 

miaria que copiada literalmente es como sigue " Señor Matario. En el registro a su cargo, 

dígnese autorizar una esentura pública de Reforma y Codificación de Estatutos de 

“CEVASCOP CIA LTDA”, sonforme a los dalos constantes de esta minuta PRIMERA 

¿OTORGANTE).- Compareca a la celebración de la presente esentura el señor Doctor Cásar 

Edison Patacios Soto, Gerente de * CEVASCOP CIA LTDA”, como consta de la copia 

inscta de su nombramiento que se adiciona como documento habiltarte. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, domiciliado en la Ciudad de Loja y 

astá autorizado para nlerenur en este acto por dos Estalutas Sociales y por la Junta 

General de Socios de ta Compañía, en reuruón celebrada el sec de abal de dos mu once, 

tomo egasta de la copia cedtificada del acta que lambién se agrega al pentocolo natanal.- 

SEGUNDA (ANTECEDENTES) UN O- * CEVASCOP CIA LTOA” se constituyó al 

venticunea de marzo de dos qn tres, mediante escritura otorgada ante al Notano Pública 

Octavo del Cantón Loja Doctor Eduarda Ortega Ordáfiaz, msctila en el Regisico Mercantil 

del Cantón Loya bajo a Parita Cierdo vantiqueva y anatada en el Repertorio con el amero 

Ochacientas actenta y dos, yuntamiente con ta Resoleción aprobalona de fecha ocho de 

abril de dos mil tres, el veintuinco de abn! de dos mil treo, habiendo reformado su Estatuto 

Social y aumentado su capital varías veces, y, D O S - La Junta General Extraorámane de 

Socios celebrada en Loja el sess de abril de dos al onee, resglad 

 



Estatuto Societ, en los Wrininos que más astelarite se expresan- TERCERA (REFORMA Y 

CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL)- Con los antecedentes señalados, el 

comparaciente, en la calidad que interviene y en cumplimento de lo résueto por la Junta 

General Extraordname de Socios reférida en los antecedentes, declara que su 

Representada “CEVASCOP CIA LTDA”, reforma y codifica el Estatuto Sonal de la 

Compañía, al mismo que drá. "ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CEVASCOP CIR 

LTDA, CAPÍTULO. PRUIMERO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

EMALIDADES Y PLAZO DE DURACIÓN. - ARTÍCULO UNO.- Consiúyeso en la ciudad 

de Loya, ran domiciio en dl Misrvo Juger, Previncia de Loja, República de) Ecuador, de 

nacionalidad eoustonena, la Compañía de Responsabilidad Lmulada. "CEVASCOP CIA 

LTDA.” ARTÍCULO DOS. La Compañís lene como objeto y ftalidad la prestación de 

sencios de Laboratoño clínica, Cakinele de agnóstica médico par unagen, venta de 

servicios de salud en hospital clbca; vento de medicinas, insumos, equpos y productos 

vanos que normalmente se comeroraizan en farmacias; servicios de ambulancia, amiendo 

y vente de locales de da Clínico' pora censilloros Médicos e Actividades afines, y, venta 

de prótesis La.compañío podrá per sí e por ofra persona nativa) o jurídica intervenar en la 

imporienión de equipos, maquinas e Masunos ln con su objeto sobyal, 5 ello es 

conveniente a sus infereses, y llene Jerullades pará akvir dentro del País, agencias O 

sucursales y para «colebrar contratos con otras empresas que persigan finalidades 

slaras, sean nacionales o extrerferes ARTÍCULO TRES- La compañia podrá 

solicitar présiamos wiémos e extemés pets el mejor tumplrmenté de su finaldad.- 

ARTÍCULO CUATRO- Él Plazo de duración del Contráto Social de la Compañia es de 

trenta años, » contarse He Ja fecha de inscripción en el Regisiro Mercantil del domicilo 

pincipal: de la: Compeñía, puedo prarrogirse pór resclución de le Junta General de 

Socios, la que será convórada expresemente para debherar sobre el particular La 

Compañia padrá disolverse anticipadamente sí así lo resolvlere lo Junta General de 

Sacios en la forma prewsta en estos estatutos y en la Ley de Compañías - CAPÍTULO 

SEGUNDO.. DEL CAPITAL SOCIAL, DE LÁS PARTICIPACIONES, DÉ LA RESERVA



LEGAL.- ARTÍCULO CINCO - El capilal social de la Compañía es de SEIS MIL 

DÓLARES dle los Estados Urados Ue Amánca, dividido en SEIS MIL perticepaniones de un 

dólar cada uno, que estarán, represenipdas. por el Certificado de Aportación 

corespóndienje, de conformidad con farkay y entes Estatutos; certificado que será 

fiado par el Presidenta y el Gerente dela Compañía - ARÍCHLO GRIS - La Compañia 

Queda aumentar el captal social por resolución de la Junta General de Socios, Con el 

consentinuento de las dos terceras partes del Capital Socral concurrente 4 la reurión, er 

la forms prevista en la Ley y, en tal caso, las socios tendrán derecho preferente para 

suscntwr el aumento, ea proporción a qus aporles sociales, salvo resolución en contrario 

de la Janta General de Socjos- ARTÍCULO MIETE.--El aumento de onpriel se lo hará 

estahteciarado quevas partumpanionss yeu page sa lo efectuará en tunterarto; en especia, 

por compensación de créditos, por capdalización de resemos y/o proveniente de la 

vevelonzación pérmente, y por los demás medios prestas en le Ley- ARTÍCULO 

OCHO - La Compañía entregará a cada socio el Certificado da aportaciones que le 

toresponde, dicho Certificado de Aportación se sxteralerá en lbretines acompañados de 

taloneros y en dos mustaos aer hará consiar la denominación ris la Compañía, el capital 

suspato y el capital pagado, número y valor del.certificado, nombras y apellidos det socio 

propuetanio, domicilio de da Compañía, techa de la esenbura de constitución, Notaría en la. 

que se olorgá, techa y mámero de la wscpcn en al iegustrn Mercantil, fecha y tugar de 

expedición, la constancia de na ser negociable, la fimia y cúbica del Presidente y 

Gerente de la Compañía Los certificados serán cegisteados e Inscrtos en rt Libro de 

Socios y Participaciones, y para constancia de su tecepción se suscribirán los talonarios - 

ARTÍCULO NUEVE - Todas (ss partwipaciones son.de igual caidas, «los socios 

fundadores no se resergan derecho.o beneficio especial alguno - ARTÍCULO DIEZ - Las 

participaciones de esta compañía podrán tramsferiras por acto entra vivos, requirándose 

para ello, el consenuanto unánume del capital social, que la cesión se: celebes por 

escrbura pública y que se observe las disposiciones pertinentes de la Lay Las socios 

tenen derecho preferente para adquirir estas participaciones a prometer de-las cuyas, 
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salvo resolución en contrario de le Junta General de Socios En taso de cesión de 

participaciones, se anuiará el certificado origual y ee extenderá uno nuevo La compañía 

fomará forzosamente ur fondo de reserva por lo menos igual al veinte por:ciento del 

capital sosial, setiegando! dntrabmbrkis el oltico par 'cienté de 168 UñIMedes habidas y 

reslizadas - ARTÍCULO QTCE « En Insjurtas Generales paña eretios de vúfación, codá 

particpación dará al coro el derecho a un voto - CAPÍTULO TERCERO.- DE LOS 

SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABICIDADES.- ARTÍCULO. 

DOCE - fon abigantones de low socios: 42 Y Lan anfiniadas en la Ley de Compañías, y, 

122 Los demás que señaten estos. Extetulos - ARTÍCULO FRECE - Los sorios de 14 

Compañía tienen tos siguientes erecinds y atriblacióned 13.4. AVERe: CO voz y voto 

en las Seslones-de lo: Junta Ganeral de Socios, persondltente o neditinte' mandato 4 

olja socie o extraña, cun poder netanal e carta poder Se sequiere dé catá porlar para” 

cads sesión y el podar a un exiroflo será necesariamente notariado Pór coda 

pagicipeción $ socio tendrá derecha s í voto. 43.2 Elegl y ser elegido para los 

érganos de administración. 13,2 A- percibir los ulibdodos:y beneficios e prorrata ve las 

parcipaciones pagados, lo nusmo Jespecto del :piervo social de producirse la guidación: 

de la compañía: 134 Loy dedo previstos en la ley y estos "Estitulal. ARTÍCULO * 

CATORCE - La responsabilidad de los socios de la Cómpañis por las obligscióniss * 

sociales, se limita Únicamente al monto de sus sporiaciones mdvidunles de la Compañía, 

salyo Jas excepciones de Ley- CAPÍTULO  CUARTO- DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- ARTÍCULO QUINCE.- La compañia estará gobernado por la Junta 

General. de Socies, son Jas atribuiones:que se señelen en Jos presentes estetulos y ls 

Ley - ARTICULO DNECISÍSS: DIRECCION Y ADMINISTRACION - Lo Alimitíotrición de 

Ja Compañía estará a cargo del. Disectono, del Preeitlerfe, y del Girénte, es 15'ima 

prevista en estos Estalutos- CAPÍTULO QUINTO- DE LA JUNTA GEÑERAL DÉ 

SOGIOS.. ARTÍCULO DIECISIEFE.- La Jura General de Socios, es el Órgario supremo 

de la Compañía y pstó wtegrado por los sacios legalmente convocados y reunidos en el 

'nímero suficiente pers formar quórum - ARTÍCULO INECIOCHO - Las sesiónes de Junta



General de Socios son ordinaries y extraordinanas, y se reunirán en el domicilo printrpal 

de la Compañía para su validez, Podrá la Compañía celebrar sesiones de Junta General 

de Socios en la modalidad de Junta Universal, esto es que ja junta pueda constituirse en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del terntorio nacional, para iratar cualquier 

asunto, siempta que está presente tado el capital y los auistentes quienes deberán 

Susenbir el acta bajo sanción de rulidad acepten por unarnidad la celebración de ta 

junta y las asuntos a tratarsa, entendiéndose así legalmente convocada y legalmente 

constituita- ARTÍCILO MECINUEVE - 102 Juntos Generales Ordinarias se reururán por 

la menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio ecófómico y las extraordinarias en cualquier tempo que fuesen convacadas En 

las sesiones de la Junta General, lento ordnarias coma extraordinarias, 56 tratarán 

únicamente los asuntos puntualzados en la convocatofía, caso contrario las resolucunes 

serán moles - ARTÍCULO VEINTE. Las juntes Ordinarias y extraordnanas, serán 

convacaras par el Presidente de la Caragañía, por asco y personalmente a cada uno 

de los socios, ton octio días de articipación por lo menos al señalado para la segión de 

yunta general La convocatoria wdicará el lugar, tacal, tacha, el orden del día y atuata de 

ta sesión - ARTÍCULO YEIKTIIRO - El quórum para las sesiones de Junta General de 

Saens, en primera gonvacatora será de más de la autad del capíal social y en ta 

segunda se podrá sesionar con al nútsro de socios presentes, lo que se indicará an la 

comvacaloña La sesión no podrá instalarse nú contimuar válidamente consta sm el 

quórum esteblerto.. ARTÍCULO VEINTIDOS.-.Las resoluciones se tomarán por mayoría 

alisoluta de votos del coptal soceal concumente a la sesión, con ias excepciones que 

señalan estos Estatutos y la Ley de Compañías Los votos en blanco y las abstenciones 

R tamtrán a da meyoría.- ARTÍCULO VEINVITRES - Las resoluciones de la Junte 

Genaral de Socios lomadas con erreglo a la.Ley y a estos Estatutos y sus reglamentos 

avligarán a todas los socios: hayan o no concurrido a la sesión, hayan o no coninbuido 

con su velo y estuvicren o me de acuerdo con dichas penolucwnes - ARTÍCULO 

VEINTICUATRO - Las sesianes de junta general de sorws serán presididas por el



Presidente de ls. Compañía y a su falta por le persona designada en cade taso, de entra 

los poctos, actuará de secretario el Gerente o el Socio que a vu falta la Junta ela pata 

cada caso- ARTÍCULO VEINTICINCO - Los actes de las costones de Junta General de 

Sacina, os llevarán e móguiaa u arderavior de tndos, en hajss debirtamente folladas y 

ascilas en el anverso y teverso, las que llevarán la fiema del Presidente y Sécmtano De 

cada sesión de junta se formará un expediente que conteruirá ur copes del acta, tos: 

documentos que justifiquen que la convocatoria ha aldo hecha legalmente, así como 

todos ton documentos que hublerer sido conocidos por la junía- ARTÍCULO 

VEINTISEIS.- Son atnbuciones peivatvas de la Junta General de Socios: a) Resolver 

sobre el aumento o dismirución «del capita, fusión o transformación de la Compañía, 

sobra la disotución anticipada, ta prérogs del plazo ela duración; y, en general resolver 

cualquier reforma al Conireto consittutvo y a estos estatutos, b) Designar a los miembros 

tel Duectoria, Prestianta, y Geverta ee la Compañía, o rértmoveros de'corformidad con 

la lay, así.como fijar 9us telnbuctones; q) Condter y tasolver sobre'tas cúéntas, tálánces, 

invenlanos e informes que presenten los administradores, d) Far los montos sobre fas 

Cuajes el capresentesta degyal requiere autorización det Oitectorio o de la Junta General 

para celebrar actos y coniralos que obliguen al la compañia, los cuales se establecerán 

en base a los presupuestos aprobados previamente gor la Junta General te Sorios, e) 

Autorizar el ingreso da wugvos socia, parado cuales cequentá ls eutarzación del clento 

por ciento de tos Socios: 1) futorizaria contratación cia prástiirics ivietitos aexternas que 

caalice la Compañía, para el mejor cumplimento de que firmidides Para obtener 

préstamos iniarmos so»requericá ta autorización rial ciento por ciento de los Suélos; y, para. 

obtener préstamos exernas, so roquencita nutodzntíón e tas dos tercáras partes de los 

socies, q) Resolver sobro de foma de répario de villicades, hh Resolvér sobre la 

formación de reservas erpeciales o exdraordinarias, l) Anardar ta mectusión ue socios de 

acuerdo con, las causes establecidas en Jo Ley; 1) Resolver suslquier-asuto que no $64 

competencia prvaliva ol Directoris, del Presitiente o del Gerente, y dlifar tas medidas 

conducentes a le buena marcha de ta Compañía, k) iateriretar con el Caráctor de



obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las disposiciones del estatuto; 

Acordar la venta o. gravamen de los bines inmuebles de ja Compañía;tH)-Aprobar los» 

Reglamentos de la Compañía, m) Aprobar el presupuesto deta Compañia; n) Resotwer la 

creación-o supresión sucursales, agencias, representaciones, establecimientos y oficinas 

de ta Compañía, fi) Datibecar sobte fado asunto eyue le fuere sometido a consideración 

por el Disctono, Presidante, Gerente a cualquier sacto de la compañía, y, 0) Las domás 

que señalen la Ley de Compañías y estos Estatutos - ARTÍCULO VENMTISIETE.- Las 

Resoluciones de la Junta General de Socios son oblgatonas desde el momento en que 

son tomadas vólidamente- CAPÍFULO> SEXTO - DEL. INRECTORIO- ARTÍCULO 

VEINTIOCHO - INTEGRACION DEL DIRECTORIO... El Directano de la Compañía estó 

integrado pas el Presidente y dos Direriores Principales Serán designados pos la Junta- 

General para el período de dos años, pudiendo ser ndefinidamente rerlegidos Para ser 

miembro del Dieciono se requiere ser socio de la Compañía- El Gerente será el 

Seceteño del mismo El pamer Directos desinado desempeñará el corgo de 

Coordinador e Dvecier del Centro de Disgnóstico, y el segundo Duector ocupará el cargo 

de Director e Coerdinader de la Clínica de propiedad de la Compañía. ARTÍCULO 

VEINTINUEVE - El Dsectorio sesionará ordnenamente por Jo menos una vez al mes 

Podrá además sesionar extraordinanamente en cualquier bempo y Jugar del temario 

nacional ARTÍCULO TREINTA. El Dwectono será convocado por el Presidente o por al 

Gerente, por iniciativa propia o por pedido de uno de los Directores La convocatona se 

hará a través de una comunicación escrita, fax n correo electrónico, enviado con por lo 

aenos tras días de anticipación a la teunión, salvo que dicha convocatora sea cafficada 

de urgente, en cuyo Caso se convacará al Duectaro a través de cualquier medio Ulóneo, 

si que mecesaramente se observe dicha antelación No se requenrá convocatoria 

alguna si se encuentran presentes lodos los Vocales del Drrectono y por unanimidad 

acuerden ceunitss en sesión para later los asuntos en dos cuales están todos 

conformes, ARTÍCULO TREINTA Y UNO - CUÓRUM Y DECISIONES - Para que el 

Druectorio pueda reunicse válidamente, bastará la concurrencia idel* Presidente y un



Director debidémente convocados. — Las resoluciones se lómaráe con dos. wotos 

vorfonnts,- ARTÍCULO TREINTA Y DOS. ACTAS. Las decisiones y Acuerdos se 

llevarán. en actas que se Incorpotarán en el respectivo tibro qe estará a cargo del 

Gerante. Sectínclambire válidas las resoluciones del Drcadaro adoptadas por todos los 

Divecioros que consten: en un documento fiemado.por la totalidad de ellos, el Presidente y 

el Gereate, aún cuando no: tublectn sist convocadas y cetahrado tina reunión formal En. 

este caso, te. ecantución será trteccida en el Libro de Actes del Divectorio y una copla 

Simnda del documenta sesó incorporáde edichos fro - ARTÍCULO TREINTA Y TRÉS - 

ATRIBUGIONES - Sen aleíbuciones del Ditectoro, a mús de las astahincidas ett da ley, las 

siguiarisa 2) Orientar y supergilar la buera mera de la Compañía, estableciando de: 

política fnanciera, adminlstraliva y económica dea misma b) Cinocar y aprobar, ándes 

de wuciar el cespectivo ajercicsa económica, el Pien de negocios anual de ta Compañía en 

él que «debe esiar molindo es Presupuesto Anual, preparado par el Gerente; €) Conocer el 

informe anual de Labores que el Geranta presentará a la Junta General de socios pare 

resolución de áota, d) Presentar a ta Junta General dendto de los dos primers meses 

postemoras a la finalización del ejercioso económico, a través del Presidente, el informe: 

anual comespardente, e) Autonzar al Representante Lugal de la Compañía te 

celebración de actos y conicalos, dentro de los montes Gjadod anualmente al Directóno 

por la Junte General, () Nombrar y cercovar a los tahajadores de la Compañía, cuya 

designación ao esté encomendada a la Junta General de Socios, así camó ceñalar sus 

funciones y remuneraciones; q) Conceder licencia al Presidente y al Gerente, Ry 

Presentar a la Junta General propuestas sobre el reparto de utilidades, el fondo de 

teserva, acuralación, amorización y en general robre los aspectos relacionados con la 

buena marcha de da Compañía; y Ussponer la ftacalización de 143 euigocios y de ta 

contablidad de la Compañía, cuando crsyece convantende, y, i) Todas aquellas previstas 

en laley, dos estatuios, reglamentos y las que no esluvieren expresamente aélgnadas a 

olro orgememo o edminiciador de ta Compañía - CAPÍAIO SÉPTIMO DEL 

PRESIDENTE Y GERENTE - ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO - BEL PRESIDENTE - £l



presidente será nombrado por la Junta General de Socias y durará ds añas en eygrcicia 

de su cargo, pudiendo ser indefinidamente reeiegido.- Para ser Presidente se requiere 

ser socio de la Compañía - ARTÍCULO TREINTA Y CINCO - Son deberes y atribuciones 

del Presidente de la Compañía, 8) Supenasar la marcha general de ta Compañía y el 

desempeño de los servidores de la mima e uíormar de estos particulares al Drectono. 

de la Compañía, b) Convocar y Presidir las sesiones de Junla General de Socios y 

Directorio y sugonbir las goyespondientes actas, c) Velar por el cumplimiento de los 

objetos de la Compañía y por tm apkcación de aus políticas, d) Reemplazar al Gererte 

por falta o ausencia temporal+a defimiva, con todas tas elribuciones, conservando fas 

proptas mientras dure su ausencia o hasta que la Junta General de Socios designe su 

reemplaza y sg haya Inscrito su nombramiento y aunque no se le hubiese encomendado 

la función pac escuto, ejfimar el nombramiento del Gerente y conferir certificaciones 

sobite el mismo, y, (), Lys deriás atribuciones que la señalen la Ley de Compañína, estos 

Estafas, Reulamentos, de ta Compañía, a que lefuerea asignadas debidamente por la 

Junta General y el Directorio - ARTÍCULO TREINTA Y SEIS - DEL GERENTE. El 

Gerente será nombrado por la Junta Gengral de Socios y durará dés años en su nargo, 

pudiendo ser reelegido en forma mdefinida Puede ser socio e no.- ARTÍCULO TREINTA, 

Y SIETE - Son deberes y alnbuniones del Gerente«de ta Compañía 9) Representar 

tegplmente a la Compañía, Judicial y extsayuriicialmente, tr) Resiizar todos tos actos de 

axiministración y, tesponder.par,tados, lgs, vetares entregados a su custodia, ohserando 

en todo caso las imitaciones previstas an tos presentes Estalutos y la Ley; 0) Realizar en 

el orden laboral lodo cuanto fuere menester, d) Celebiar, conjuntamente con el 

Presidente, Jos acios y conlratos de la compañía dentro de Jos mentos fyados al Gerente 

por la Junta General de Socios; e) Cowyuntamente con el Presidente eceptar, pagar, 

endosar, protestar, inscsiblr y cancelar Jelras de cambio pagssés y más tulos de crédito, 

abrir y cempr cuentgg baneanas dentro y fuera del Pajs, hacer depósitos en ellas y retrar 

pare o Ja Jotalidad. de, dichos depásdtos. mediante cheques, :órdenes «de pago 0 en 

cualquier forma que estime conventente, y en general acluar en el movimiente bancano 
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de la Compañía; f) Conjuntamente con el Presidente firmar pedidos, y autorizar recibos 

pare reflrar cargas de depósitos de aduana, ete., y) Conjuntamente con al Presidente 

suscribir tontraboa con particulátes y organismos públicos, ya stas negotiando 

dlrectomenta o interviniendo «n concursos 4 Usitacions, +) Velar porqud ix compañía 

cumple con todas las obligaciónes legales. reglamentarias, estatutarias y las resoluciones 

de los 9 nrganisrana de elío, así como «lirígic el reommlendo econderico-finariciena dde la 

misma; 1) Presentar al Directorio informes mensuales, o cuando el Directorio lo solicite, 

sobre la marcha económica y operativa de la Compañía; y Elaborar y presentar al 

Directorio Jos presupuestos -aruales de la Compañía; k) Peesentar al Divectona pare 

conocinierto de él, ebinforme anurl de Gerencia, dl balance y estado te la cuenta de 

pérdidas y ganancias así abavoda popuéstac)s tétribución de Bevéficios en et plazo de 

sesenta días contedós desde la termieacióo daVeyerciclo etreótidta, y a la Junta Gáneral 

loa mismos documentos para terclución de élla, de conformidad con la ley, l) Llevar los 

bros sociales de la Compañía de acuerdo a la ley y cuidar el archuva y correspondencia 

de ella, l) Actuar de setrelario de da Junta de Socios y del Directorio, y suscribir 

conjuntamente con el Presidente Jas actes de sesiones de estos ergantemos , m) Rendr 

ta caución que estalazca ta Junta Gertacal de Socios, previó al desempeño de sus 

funciones, r) Suscribir et nombramiento ¿el Preblderte, conferir toplas y terilficaciónés 

sobre el mismo, e) Inscabír su anmbrarríahlo: can la razón de Mu aceptación en el 

Registro Mercantil p) Reemplazar al Pravldente por falte: o ausencia temporal o definitiva, 

con lodas.las ainbuciones, conservando las propias, mientras dure su ausencia o hasta 

que le Junta General-de Socios desiuné un rsemplazb y oe haya irigcrto su 

nombramiento, q) Camp y hacer eunipitles resoluciones deta Junta General de Socios 

y del Olcectono, e Teinsaruelas conterípladen en la Ley de Contpaliss y las que la 

compelen como admóvisitudor y representante fegél de to Compañía - CAPÍTULO 

OCTAYO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA... ARTÍCULO 

TREINTA Y OCHO. La desolación y liquidación de in Compañía se regla por las 

disposiciones pertinentes de ta Ley de Cumpañías, especialmente poro establecido en la



Sección Doce, así como el Reglamento pertinente y lo previsto en estos estatutos - 

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE - No se disolverá la Compañía por muerte, interdicción o 

quiebra de uno o más de sus socios ”- CUARTA (DOCUMENTOS HABILITANTES).- 

Usted, señor Natano, se dunará agregar los documentos habitantes antes teferdos y los 

que fuesen necesanos, así como las demás Cláusulas de esto cequeridas para la plena 

validez de este aclo societano- Muy atentemente, f) Doctor Dionisio Pardo Ras - 

ABOGADO- Matrícula cinco dos mueve -Loja"- Hasta aquí ta anula que queda elevada 

a ascriluca pública y que el compareciente ía acepta en su tolalidad. Fotraalizado el 

presente instrumento público, yo el Notario lo teí íntegramente al otorganis, quien 

rabficándose en lo expuesto, lo suscabe en unidad de acto, conmigo el Motano que da 

fe- Firaam) César Edison Palacws Soto - El Notario Dr Galo Castro Muñoz - 

DOCUMENTOS 
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m=DBias 
Señor Doctor 
Cesar Palacios Soto: 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Me permito comunicarle a usted que en reunión de Junta Genesat Ordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada: "CEVASCOP CIA 
LTDA”, celebrada el día viernes 20 de marzo del año dos mil nueve, se resolvió elegir 

a usted Sr. Dr. Cesar Paíacios Soto, como GERENTE DE LA COMPAÑÍA "CEVASCOP' 
CIA. LTDA.” De conformidad a los estatutos sociales vigentes, nombramiento que 

tendrá una duración de dos años, con representación legal de la compañía, a partir 
de la fecha de inscripción del presente nombramiento en ej registro mercantil del 
cantón Loja. 

La Compañía “CEVASCOP CIA LTDA”, se otorgo mediante esckura pública, 
celebrada ante el Sr, Notano Octavo del Cantón Loja, Dr. Eduardo Ortega Ordóñez, 
el veinte y dnco de marzo del año dos mil tres, aprobada mediante resolución de la 
intendencia de compañías de Cuenca, N cero tres-C-DIC-CERO DOS CATORCE el 8 

de abril det año 2003, e inscrita en el registro Mercantil del Cantón Loja, del año des 
míl tres, bajo la partida númeso ciento noventa y dos y anotada en el repertorio con 

el número: ochocientos ochenta y dos, el veinte y cinco de abril del año dos mil tres. 

Esperando contar con su aceptación, le reitero los sentimientos de mi más alta 

  

ACEPTACIÓN - Yo, Cesar Palacios Soto, acepto de manera expresa, desempañar las. 
funciones de Gerente de la Compañía “CEVASCOP CIA. LTDA.”, elegt fue 
confenda en sesión de Junta General Ordinaria y Universal de fe 

marzo del 2009. YA E a 
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ACTA N- 29 

En La Ciudad de Loja, el dia Miercoles 06 de Abri del año 2011,a tas 20430, 
en el Inga donde fimciona la compañia de responsabilidad limitada (CEVASCOP 
CIA LTDA), se efectua la ponta general extraoránmaria de socios, previa 
convocatona por eserdo y firmada por los somos 
Con la presencia de los señores: Luis Orellana, Cesar Palactos, Patricio 
Campoverde, Eibar Muñoz, Angel Salinas, Cosme Zermma Hugo Castillo Aurelio 
Soritema, Jofire Vivanco Carlos Cel 
Esjo la presidencia del señor Dr. Lu:s Orellana Armios, actuando como secretario 
. él Gerente de la empresa Se- Dr Cesar Palacios Sota los 2ocos presentes, por 
unanimidad acverdan celebrar laseson de acuerdo al orden del día establecido en 
la convocatoria. 

1 Aprobación del acta anterior 
2 Conocer y resolver sobre la reforma de estatutos y codificacion del 

estatuto social de la compeñía 
3 Conocer comusicación del Sr Gerente. 

Constatado el quonm respectivo se da ansero a la estos 
1-Se procede a dar lectura del acta mumero 28, la misma que es aprobada 
en su totalidad 
2- Luego de conocer y anslizar articulo por astumlo la junta general de socios 
resuelve Aprobar la reforma y codificación del estatuto social de la compañia 
CEVASCOF, conforme al documento presentado, por el Dr Dionicio Pardo, el 
mismo que debe paa a formar parte del expediente de la presente jonta. Además 
la justa peneral de socios fesuelve antonzar al Dr Cesar Palacios Soto, Gerente 
de la compañia para que proceda a realzar los trámstes pertinentes para el 

rEgIstro respectivo 
3-Se da lectura del cñcio enviado por el Dr César Palacios, al respecto se 
solscita que el Dr César Palacios coniníss en sus funciones de GERENTE hasta 
que sea legalmente reemplazo 
Se de wn receso de 3 msmutos para efeborar el acta la misma que es leida y 

obada en su totalidad 
la sesion 

  



Concuerda con su original, en fe de ello conflero esta PRIMERA COPIA que la sello, * 

signe y finmo en la ciudad de Loja, ol mesmo día de su celebración.- DOY FE: Que 

las fotocopla que antecs 

2011. 

    

( 

  

jalo Castro Muñoz- NOTARE) QUINTO CANTONAL 
MISS A.- DOY FE: Que dando complimiento a lo dispuesto por la 

doctora — Ciístim  Gwerero Agiúme INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE LOJA, en su Resolución  níamero 
SC.DIC.L.16.97, de fecha 25 de Abnl del 2011, procedo a sentar 
razón de esta Resolución, ol margen de la matíz correspondiente, en 
dende 30 aprueba la Codíbcadión y Refonna de Estatutos de la 
Compañiz CEVASCOP CIA. LTA Particular que dejo constancia 

gutentes Laja 26 de Abri de 2011.- 

  

    

son auténticas de su original.- Loja, 19 de abril de



ZON Siento razón al margen de fa escriura de constíución de fecha 

veinticinco de marzo del año dos mil tres y en cumplimiento al contenido del 

Artículo Segundo de ta Resatución Número SC DIG L 10 97, fmada por la 

Doctora Cristma Guerrero Aguirre, Intendente de Compañías de Loja, de 

fecha 25 de abril del año dos míl once Loja, 26 de abril del 2011 

EL NOTARIO, 

  

RECIO e Doallo BRO TIL DAL CA TOL LOJA. 

Gon estr feció , uente ovrplimirrio 1 le risuesto wr la Dra, 

Erisvire Sierrero arvárre, LOELIDO 1 E Uh Tao LE ro, en 

  

el ¿stículo Tercero, de la Resclución sprebelerza Ve. SO.DIC.L. 

10.97, Mbocede 2 describir le Escritora Púslico aque friecele en 
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De COMPAÑÍAS 

No. SC.U3.E.2011,52 
Denominación: CEVASCOP CIA. LTDA, 
Consttación Retorna de X Sucursal | — [Cambio Renorivación 

Estatutos Domicilio 
Pondcillación Aumento Caputal Prórroga Camblo Fusión 

Denominación 

Liquidación Transformación Poder Conversión 
Nataría: QUINTA DEL CANTON LOJA ] Fecha: 19 de abril del 2011 

Fecha de Notarias OCTAYA DEL CANTÓN LOJA 

  

Constitución: 25 de marzo de 2003 
  

Domuellios CANTÓN LOJA PROVINCIA |Pinzo30 AÑOS [cupital: US $ 6.000,00 
[DE LOJA.     
  Representante Dr. Cesar Palacios, Abogado: Dr Dionislo Pardo 

  
  Aprobación —]X [Aprobación con Negativa       
  

No, y Fecha de resolución: No, SC.DIC.L.2011.97     
  

Loja, 25 de abril del 2011 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
En su Despacho - 

De mi consideración 

Por el presente, la Unidad Jurídica de Compañías emite informe favorable para 
la codificación y reforma de estatutos de la compañia: CEVASCOP CIA LTDA, 
Constante de la escritura pública otorgada el 19 de abril del 2011, ante el 
Notario Quinto del Cantón Loja provincia de Loja 

Atentamente, 

Dr. ds 0 González € 
ESPECIALISTA JURIDICO 

LG 
EXP 32843



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DATOS DE LA EMPRESA 

  

  

19/04:2011 

Señor PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 
Representante Legal de la Empresa CEVASCOP CIA. LTDA 
Rue 1191710149001 

Dirección MANUEL IGNACIO MONTERO SN ALFREDO MORA 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE El EMPLEADOR CEVASCOP CIA LTDA 
MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

SUCURSAL — NUMERO ESTADO — PLANILLASDE PLANILLAS DE PLANILLASDE — PERIODOS 
EMPLEADOS FONDOS DE APORTESY PRESTAMOS  ADEUDADOS 

RESERVA AJUSTES 
000% 45 Sin deuda 0 o o 0 

SUCURSAL RAZON SOCIAL CEDULA REPRESENTANTE LEGAL —— PROVINCIA 
0001 — "MEDILAB"LABORATORIO — 1102659446 PALACIOS SOTO CESAR LOJA 

CLINICO EDINSON 

roto Eruata aro de Segura 99. 0 aclara Ca ema su e 
Sh ciones perdimos Y detectadas e o fea TO ML A COMBUNA IO € romUneIa 1 
0390 eu mt iVIO $e Pese eL BZIriO 00 15 ICC ONO IPQAOS 9 DUO MIO Buga 

E presento reci ¡39 tone ya ndes Doa el 2011 14 20 

  

  

Firma del Director Provincial 
PINTO JORGE LEONARDO. 

Página 1 de 1


